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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

suspñocuR¿ouRín §E oRDENAMIENTo rERRlloRlAt

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-280-SOT-1 1 1

RESoLU cló¡l eoml ¡¡lsrRATlvA

ciudad de México, , 27 SEP z[Jtg

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitoriát de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX' 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracciÓn Vl, 30 BIS 2 de la Ley

orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51

fraóción l, y g6 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expeoienie número pÁor-zotg-2go-sóT-11i, relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 1g de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformacion púolica y Rendición de cuentas de la ciudad de México,

ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental

(disposición inadecuada de residuos sólidos y olores) y protección civil (riesgo) por las actividades de

tiradero y carpintería que se realizan en et pÉoio_uoícáoo en 3a cerrada de Juárez y calle¡Ón de san

pedro número 105, coionia Las Tinajas, Alcáldía Cuajimalpa de Morelos, la cualfue admitida mediante

Acuerdo de fecha 31 de enero de 2019

para la atención de la denuncia present3da, se ¡ealizaron reconocimientos de hechos y se informÓ a

la persona denunciante sobre dichas o¡úáncias, en términos de los artículos 5 fracciÓn vl, 15 Bls 4'

25 fracciones r, ¡r, ü, vrrr v rX y 25 g]s de rá r."y orgánica de ra procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de tá Ciuóad de México, así como 85 de su Reglams¡fe' ----

ANÁL¡SIS Y VALORAC¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOS¡C¡ONES JURíD¡GAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la
inadecuada de residuos sólidos y olores)

Sólidos, Ley Ambiental de ProtecciÓn a la

para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se

tiene lo siguiente

En materia ambienta! (disposición inadecuada de residuos sótidos y olores) y protección civil

(riesgo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en 3a Cerrada de

Juárez y Callejón de San Pedro nÚmero 105, colonia Las Tinajas' Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se

constató un terreno deli mitado con tubos Y lonas, se observaron montículos de tierra. No se constatÓ

la disposiciÓn inadec
carpintería en el sitio.

uada de residuos sÓl idos, la emisiÓn de olo res ni el funcionamiento de una

normatividad aplicable a la materia ambiental (disposiciÓn

y protección civil (riesgo), comg-so-1]a Ley de-Residuos

t'¡"tt, y la Norma Ámbiental NADF-OO5-AMBT-2013' todas

Derivado de ro anterior, tomando en con§¡$eración que no,..r" constataron ros hechos denunciados en

materia ambientat (disposición inaoecuaÜá de rQ,sidü.os sólidos y olores) y protecciÓn civil (riesgo) en

er inmuebre objeto de ra denuncia, se ;;ri.¡tó á tá'ir"rrona denunciante proporcionara erementos y

pruebas para determinar dichas contravenciones, lo que se realizó mediante oficio PAor-05-300/300-

6g0g_2019 de fecha 2r de agosto oe zói9, sin que at momento de ra emisión de la presente

á"rárr¡0. iá nry.n aportado álementos de prueba al respecto

/
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De lo anterior, se desprende que en el inmueble ubicado en 3" Cerrada de Juárez y CallejÓn de San
pedro número 105, colonia Las Tinajas, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos no se constató la disposición

inadecuada de residuos sólidos, la emisión de olores ni el funcionamiento de una carpintería en el

sitio, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la
procuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad

material.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 85 iracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGAGIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en 3"
Cerrada de Juárez y Callejón de San Pedrp número 105, colonia Las Tinajas, Alcaldía
Cuajimalpa de Morelos no se constátó'la di§posición inadecuada de residuos sólidos, la
emisión de olores ni el funcionamiento de una carpintería en el sitio, respecto de lo que la
persona denunciante no aportó elementos de prueba que demostraran la existencia de los
hechos denunciados, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracciÓn Vl, de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
por existir imposibilidad material

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la li Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorialde la del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ------
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México. -----------
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